


DOCUMENTO I - EI
Modelo para recoger la voluntad sobre las enseñanzas de Religión y actividades de Educación Emocional y para la Creatividad

	                         Educación Infantil – 2º Ciclo
                                     SOLICITUD   DE   RELIGIÓN /EDUCACIÓN EMOCIONAL Y PARA LA CREATIVIDAD


	Nombre y apellidos (PADRE/MADRE/TUTOR LEGAL)
	DNI / NIE

	
	

	Tutor/a  legal del alumno/a

	  NOMBRE Y APELLIDOS DEL ALUMNO/A: 

	
EXPRESA el deseo de que en el curso …………………../…………………, mi hijo/a curse:
(Seleccionar con una X en orden de prioridad del 1 al 4 la opción deseada)


	
	
	RELIGIÓN CATÓLICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	RELIGIÓN ISLÁMICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	RELIGIÓN EVANGÉLICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	EDUCACIÓN EMOCIONAL Y PARA LA CREATIVIDAD
	
	
	

	
En el curso:
(señalar con una X el curso)



	EDUCACIÓN INFANTIL – 2º CICLO

	
	

	
	
	     3 años
	
	     4 años
	
	     5 años
	

	

	
Por la presente, quedo informado/a y asumo el compromiso de informar al otro progenitor de esta solicitud, salvo imposibilidad material, privación o limitación de la patria potestad por disposición judicial. El progenitor firmante asume la responsabilidad que pueda derivarse de la solicitud presentada.

En …………………………….., a ……….... de………………………   20…..
Fdo.:


(Tutor/a legal del alumno/a sobre el que se hace la solicitud)


SR/SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO………………………………………………………………………………………………………


DOCUMENTO I - EP
 Modelo para recoger la voluntad sobre las enseñanzas de Religión y actividades de Educación Emocional y para la Creatividad

	Educación Primaria
SOLICITUD   DE   RELIGIÓN/ EDUCACIÓN EMOCIONAL Y PARA LA CREATIVIDAD


	Nombre y apellidos (PADRE/MADRE/TUTOR LEGAL)
	DNI / NIE

	
	

	Tutor/a  legal del alumno/a

	  NOMBRE Y APELLIDOS DEL ALUMNO/A: 

	
EXPRESA el deseo de que en el curso …………………../…………………, mi hijo/a curse:
(Seleccionar con una X en orden de prioridad del 1 al 4 la opción deseada)


	
	
	RELIGIÓN CATÓLICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	RELIGIÓN ISLÁMICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	RELIGIÓN EVANGÉLICA
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	EDUCACIÓN EMOCIONAL Y PARA LA CREATIVIDAD
	
	
	

	

En el curso:
(señalar con una X el curso)




	EDUCACIÓN PRIMARIA

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	   1º Primaria
	
	   2º Primaria
	
	   3º Primaria
	
	   4º Primaria
	
	   5º Primaria
	
	   6º Primaria
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
Por la presente, quedo informado/a y asumo el compromiso de informar al otro progenitor de esta solicitud, salvo imposibilidad material, privación o limitación de la patria potestad por disposición judicial. El progenitor firmante asume la responsabilidad que pueda derivarse de la solicitud presentada.

En ……………………..…………….., a ……….... de………………………   20…..

                                                                            Fdo.:




(Tutor/a legal del alumno/a sobre el que se hace la solicitud)


SR/SRA. DIRECTOR/A DEL CENTRO …………………………………………………………………………………………………


DOCUMENTO II – EP
SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA

1. Competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos.
Competencia específica 1:
Manifestar interés por interactuar en situaciones cotidianas a través de la exploración y el uso de su repertorio comunicativo en la segunda lengua extranjera, para expresar sus necesidades e intenciones y para responder a las exigencias del entorno.

Criterios de evaluación:
a) Participar de manera activa, guiada y respetuosa con las diferencias individuales en situaciones comunicativas de complejidad progresiva, indagando en las posibilidades expresivas de los diferentes lenguajes y ajustando su repertorio comunicativo a las propuestas, a los interlocutores y al contexto.
Competencia específica 2:
Identificar las características de materiales, objetos y colecciones y establecer relaciones entre ellos, mediante la exploración, la manipulación y el manejo de herramientas sencillas para descubrir sus cualidades.

Criterios de evaluación:
a) Emplear el vocabulario básico de la lengua extranjera más significativo en el contexto del juego y en la interacción con los demás.
b) Ubicarse adecuadamente en los espacios habituales, tanto en reposo como en movimiento, aplicando sus conocimientos acerca de las nociones espaciales básicas y jugando con el propio cuerpo y con objetos.
Competencia específica 3:
Reconocer elementos y fenómenos de la naturaleza, mostrando interés por los hábitos que inciden sobre ella, para apreciar la importancia del uso sostenible, el cuidado y la conservación del entorno en la vida de las personas.

Criterios de evaluación:
a) Mostrar una actitud de respeto y cuidado hacia el medio natural, identificando el impacto positivo o negativo de algunas acciones humanas sobre el mismo.
b) Identificar rasgos comunes y diferentes entre seres vivos e inertes.
c) Establecer relaciones entre el medio natural y social a partir de conocimiento y observación de algunos fenómenos naturales.
2. Los saberes básicos contemplados en la segunda lengua extranjera serán los siguientes:

A. Comunicación verbal oral. Comprensión- expresión – reproducción de un diálogo dirigido.

A.1.	El lenguaje oral en situaciones cotidianas: imitación de conversaciones sencillas relacionadas con sus necesidades e intereses, juegos de interacción social y expresión de vivencias.
A.2.	Utilización de la forma completa en los mensajes, evitando en la medida de lo posible las contracciones.
A.3.	Verbalización de la secuencia de acciones en una acción continuada y planificada.
A.4.	Estimulación de la capacidad auditiva a través de la repetición de canciones infantiles y canciones tradicionales.
A.5.	Adquisición de léxico relacionado con temas del entorno del alumnado para ampliar el repertorio multilingüe: saludos, clima, días de la semana, meses del año, transporte, cuerpo, familia, colegio, colores, números, sentimientos, animales, casa, ropa y comida.
A.6.	Distinción entre el singular y el plural.

B. Diálogo corporal con el entorno. Exploración creativa de objetos, materiales y espacios.

B.1.	Objetos y materiales. Interés, curiosidad y actitud de respeto durante su exploración.
B.2.	Cualidades o atributos de los objetos.
B.3.	Cuantificadores básicos contextualizados.
B.4.	Funcionalidad de los números en la vida cotidiana.
B.5.	Nociones espaciales básicas en relación con el propio cuerpo, los objetos y las acciones, tanto en reposo como en movimiento.
B.6.	El tiempo y su organización: día y noche, estaciones, ciclos, calendario.

C. Experimentación en el entorno. Curiosidad, pensamiento científico y creatividad.

C.1.	Pautas para la indagación en el entorno: interés, curiosidad, asombro.

D. Indagación en el medio físico y natural. Cuidado, valoración y respeto.

D.1.	Elementos naturales.
D.2.	Respeto y empatía por los seres vivos y por los recursos naturales.




















DOCUMENTO I - ESO
 Consideraciones sobre la probidad académica.

1. La probidad académica queda definida como un conjunto de valores y habilidades que promueven la integridad personal y las buenas prácticas en la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación.
2. Se establecerá en el documento de normas el tratamiento sobre la política de probidad determinado por el centro educativo, mencionando entre otros posibles, los siguientes aspectos:

a) Separación o abandono de un alumno o alumna de una prueba o examen, así como la anulación o valoración negativa, si procede, del procedimiento de evaluación en el que se tenga certeza de que se han incumplido las normas sobre probidad académica.
b) Posible pérdida del derecho a la evaluación continua.
c) Información al alumnado sobre la política de probidad del centro, cuidado y atención para destacar los riesgos de conductas deshonestas por parte del alumnado.
d) Las conductas que el centro considere que puedan poner en riesgo la honestidad y la práctica académica.
e) Los docentes deberán explicar a su alumnado el concepto de propiedad intelectual y las consecuencias de su incumplimiento.
f) En la acción tutorial deberá contemplarse la explicación al alumnado de los siguientes conceptos:
1st. Plagio
2nd. Colusión 
3rd. Doble uso de un trabajo, entendido como la presentación de un mismo trabajo para distintos procedimientos de evaluación. 

g) Situaciones derivadas de la utilización de la Inteligencia Artificial (IA) en la evaluación del alumnado.

3. La incorporación de la IA está generando determinadas situaciones que pueden afectar al proceso de enseñanza-aprendizaje. Desde la Administración educativa no se prohíbe el uso de programas de inteligencia artificial. No obstante, el uso de herramientas de inteligencia artificial deberá ser coherente con la política de probidad académica que cada centro determine. El alumnado debe saber si el centro educativo, dentro de su política de probidad académica, considerará que un trabajo producido (incluso solo en parte) por estas herramientas se considera o no como propio del alumnado. 

Por tanto, al igual que con cualquier cita o material procedente de otra fuente, debe quedar claro qué texto, imagen o gráfico generado por inteligencia artificial que se incluya en un trabajo se ha generado a través de esos programas. Los programas deberán mencionarse en el cuerpo del texto y deberán incluirse la correspondiente referencia en la bibliografía, y con todo, el centro deberá decidir y comunicar en qué medida ese trabajo se considera o no, de elaboración propia del alumnado.

4. A la hora de plantear procedimientos de evaluación habrá que tener en cuenta las potencialidades de este tipo de programas:

a) Responder preguntas de cualquier materia, incluso resolución de problemas científico-matemáticos.

b) Resumir o explicar información a nivel elemental o avanzado o incluso completar un texto.

c) Crear un contenido original en formato texto: redacciones, poemas, canciones, guion de un video, preguntas de un examen, fórmulas de una hoja de cálculo, un listado con una planificación de una lección, etc.

d) Traducir un texto a otro idioma con gran precisión.

e) Proporcionar feedback: a partir de un texto lo puede analizar para dar retroalimentación.

f) Escribir un código de programación: puede no solo escribir en el lenguaje HTML, Java o Python entre otros, sino que también puede encontrar errores y explicar el código paso a paso.

g) Gracias a su capacidad de recordar, tras tu primera pregunta se puede seguir preguntando, para saber más, para aclarar dudas o para perfilar el estilo de la respuesta que se busca y todo en un lenguaje natural.

5. Estas situaciones no deben provocar que las actividades encomendadas al alumnado sean de mayor complejidad, ya que pueden provocar unos resultados que no pongan de manifiesto lo que se persigue con la evaluación.




























DOCUMENTO I - BACH
 Asignación de materias optativas a las distintas especialidades docentes
	Materias optativas de Bachillerato
	Especialidades de los cuerpos*

	Segunda Lengua Extranjera I y II
	Alemán
Francés
Departamento lingüístico vinculado

	Cultura Científica
	Física y Química
Biología y Geología
Tecnología

	Oratoria
	Filosofía
Cultura Clásica
Latín
Griego 
Lengua Castellana, 
Geografía e Historia

	Dibujo artístico 
	Dibujo

	Práctica musical y espectáculo
	Música

	Tecnología de la Información y Comunicación I y II
	Informática
Tecnología

	Psicología
	Filosofía

	Programación
	Informática
Tecnología
Matemáticas

	Fundamentos de Administración y Gestión
	Economía
Administración de Empresas

	Cultura Audiovisual
	Dibujo

	Educación Física
	Educación Física

	Ciencias de la Tierra y Medioambientales
	Biología


* El orden de anotación de especialidades para cada una de las materias optativas no indica ningún tipo de prelación.






DOCUMENTO II - BACH
 Convalidaciones Bachillerato / Enseñanzas Profesionales de Música
(Orden 6/2017, de 18 de abril, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se establecen las convalidaciones entre asignaturas de las Enseñanzas Profesionales de música y de danza y materias de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato)

BACHILLERATO: ASIGNATURAS DE MODALIDAD CON ESTUDIOS PROFESIONALES DE MÚSICA
	ANEXO II: Materia de Bachillerato que se convalida.
	Asignatura con la que se convalida
	Órgano que resuelve

	Análisis Musical I.
	1er curso de Armonía. – 3º EPM
	
Dirección General con competencias en ordenación





	Análisis Musical II.
	2º curso de Armonía. – 4º  EPM
	

	Artes Escénicas I.
	Un curso de una asignatura de contenido análogo.
	

	Artes Escénicas II.
	Un curso de una asignatura de contenido análogo.
	

	Coro y Técnica Vocal I.
	1er curso de Coro o asignatura de contenido análogo. – 1º EPM
	

	Coro y Técnica Vocal II.
	2º curso de Coro o asignatura de contenido análogo. – 2º EPM
	

	Cultura Audiovisual.
	Un curso de una asignatura de contenido análogo.
	

	Historia del Arte.
	Un curso de una asignatura de contenido análogo.
	

	Historia de la Música y de la Danza.
	Un curso de una asignatura de contenido análogo.
HISTORIA DE LA MÚSICA – 5º EPM
	

	Lenguaje y Práctica Musical.
	2º curso de Lenguaje Musical. – 2º EPM
	

	Literatura Dramática.
	Un curso de una asignatura de contenido análogo.
	

	Literatura Universal.
	Un curso de una asignatura de contenido análogo.
	



BACHILLERATO: ASIGNATURAS OPTATIVAS CON ESTUDIOS PROFESIONALES DE MÚSICA
	ANEXO VI: Materia de Bachillerato  que se convalida
	Asignatura  de las Enseñanzas Profesionales de  Música y Danza con la que se convalida
	Órgano que resuelve

	1º BACH
	Materias optativas
1.  Segunda Lengua Extranjera I. 
2.  Cultura Científica.
3.  Oratoria.
4. Dibujo Artístico.
5. Práctica Musical y Espectáculo.
6. Tecnología de la Información.
7. Materia ofertada por centro / Administración Educativa.
	• Cualquier asignatura superada de las Enseñanzas Profesionales de Música y Danza, previa o simultáneamente y no utilizada anteriormente.

	Director/a del
 centro público




	2º BACH
	Materias optativas
1.  Segunda Lengua Extranjera II. 
2.  Psicología.
3.  Programación.
4. Fundamentos de Administración y Gestión.
5. Cultura Audiovisual.
6. Educación Física.
7. Ciencias de la Tierra y Medioambientales.
8. Materia ofertada por el Centro / Administración Educativa.
	• Cualquier asignatura superada de las Enseñanzas Profesionales de Música y Danza, previa o simultáneamente y no utilizada anteriormente.”
	Director/a del
 centro público






[bookmark: _GoBack]DOCUMENTO III - BACH
Consideraciones sobre la probidad académica.
1. La probidad académica queda definida como un conjunto de valores y habilidades que promueven la integridad personal y las buenas prácticas en la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación.
2. Se establecerá en el documento de normas el tratamiento sobre la política de probidad determinado por el centro educativo, mencionando entre otros posibles, los siguientes aspectos:

a) Separación o abandono del alumnado de una prueba o examen, así como la anulación o valoración negativa, si procede, del procedimiento de evaluación en el que se tenga certeza de que se han incumplido las normas sobre probidad académica.
b) Posible pérdida del derecho a la evaluación continua.
c) Información al alumnado sobre la política de probidad del centro, cuidado y atención para destacar los riesgos de conductas deshonestas por parte del alumnado.
d) Las conductas que el centro considere que puedan poner en riesgo la honestidad y la práctica académica.
e) Los docentes deberán explicar a su alumnado el concepto de propiedad intelectual y las consecuencias de su incumplimiento.
f) En la acción tutorial deberá contemplarse la explicación al alumnado de los siguientes conceptos:
· Plagio
· Colusión 
· Doble uso de un trabajo, entendido como la presentación de un mismo trabajo para distintos procedimientos de evaluación. 

g) Situaciones derivadas de la utilización de la Inteligencia Artificial (IA) en la evaluación del alumnado.

3. La incorporación de la IA está generando determinadas situaciones que pueden afectar al proceso de enseñanza-aprendizaje. Desde la Administración educativa no se prohíbe el uso de programas de inteligencia artificial. No obstante, el uso de herramientas de inteligencia artificial deberá ser coherente con la política de probidad académica que cada centro determine. El alumnado debe saber si el centro educativo, dentro de su política de probidad académica, considerará que un trabajo producido (incluso solo en parte) por estas herramientas se considera o no como propio del alumnado. 

Por tanto, al igual que con cualquier cita o material procedente de otra fuente, debe quedar claro qué texto, imagen o gráfico generado por inteligencia artificial que se incluya en un trabajo se ha generado a través de esos programas. Los programas deberán mencionarse en el cuerpo del texto y deberán incluirse la correspondiente referencia en la bibliografía, y con todo, el centro deberá decidir y comunicar en qué medida ese trabajo se considera o no, de elaboración propia del alumnado.

4. A la hora de plantear procedimientos de evaluación habrá que tener en cuenta las potencialidades de este tipo de programas:

a) Responder preguntas de cualquier materia, incluso resolución de problemas científico-matemáticos.

b) Resumir o explicar información a nivel elemental o avanzado o incluso completar un texto.

c) Crear un contenido original en formato texto: redacciones, poemas, canciones, guion de un video, preguntas de un examen, fórmulas de una hoja de cálculo, un listado con una planificación de una lección, etc.

d) Traducir un texto a otro idioma con gran precisión

e) Proporcionar feedback: a partir de un texto lo puede analizar para dar retroalimentación

f) Escribir un código de programación: puede no solo escribir en el lenguaje HTML, Java o Python entre otros, sino que también puede encontrar errores y explicar el código paso a paso.

g) Gracias a su capacidad de recordar, tras tu primera pregunta se puede seguir preguntando, para saber más, para aclarar dudas o para perfilar el estilo de la respuesta que se busca y todo en un lenguaje natural.

5. Estas situaciones no deben provocar que las actividades encomendadas al alumnado sean de mayor complejidad, ya que pueden provocar unos resultados que no pongan de manifiesto lo que se persigue con la evaluación.
